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1200 
 
Bogotá, D.C.  
 
Señora 
CLEMENCIA GARZÓN CARDENAS 
Carrera 1 F Este No. 45-16 
Clepsy@hotmail.com 
3115380388 
Ciudad 
 
Asunto: Radicado No. 202117000046522 de 26 de abril de 2021 
 ID 2015-Q20-01334 
 
Respetada señora Garzón, 
 
Atendiendo su petición, por medio de la cual solicita “Información relacionada con el 
predio ubicado en la CRA 1 F Este # 45-16 Sur Barrio Canadá dado que el 28 de octubre 
de 2016 se emitió Resolución 5615 por medio de la cual se asigna un valor único de 
reconocimiento. Este proceso no surtió efectos dado que mi padre Julio Roberto Garzón 
Alba Falleció y por ende no continuó el trámite de reasentamientos. Como hija de Julio 
Garzón y Mercedes Cárdenas requiero información que me permita conocer el estado del 
proceso que avanza en la caja de la Vivienda Popular (…)”, es pertinente manifestar lo 
siguiente: 
 

1. Mediante Resolución No. 5615 de 28 de octubre de 2016, se asignó un Valor Único 
de Reconocimiento – VUR, por la suma de OCHENTA Y OCHO MILLONES 
VEINTICUATRO MIL QUINIETOS VEINTE PESOS ($88.024.520) MONEDA 
LEGAL, destinado a facilitar el acceso a una solución de vivienda de reposición en 
el territorio nacional a favor de los señores MERCEDES CARDENAS DE GARZÓN 
y JULIO ROBERTO GARZÓN ALBA, identificados con las cédulas de ciudadanía 
No. 20.255.752 y No. 153.852. 
 

2. Una vez revisado el expediente no obra acta de defunción del señor JULIO 
ROBERTO GARZÓN ALBA, que sustente las aseveraciones realizadas en la 
petición presentada ante la entidad.  
 

3. Adicionalmente, de haber fallecido el señor GARZÓN ALBA, es necesario que se 
realice el proceso de sucesión con la finalidad de determinar las personas que 
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legítimamente podrían continuaría el proceso de reasentamientos humanos. Esta 
información fue suministrada de conformidad con lo establecido en el “FORMATO 
DE AYUDA DE MEMORIA” de 10 de mayo de 2021. 

 
En estos términos se brinda una respuesta pertinente y oportuna a la solicitud por usted 
elevada. 
 
Cordialmente; 
 
  
NEIFIS ISABEL ARAUJO LUQUEZ 
Directora Técnica de Reasentamientos 
Proyectó: Andrés Alberto Unigarro Villota – Contratista – Dirección de Reasentamientos  
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Bogotá, D.C.  
 
 
Señora 
FANNY TIQUE TAPIERO 
CL 2B BIS 5 10 ESTE 
contabilidad@inguvar.com  
Teléfono: 3162855728 - 4705184  
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a solicitud de información - Estado de radicación documentos para 

acceder al Plan Terrazas.  
Radicado Orfeo No. 202117000042372 CVP. 

 
 
Respetada señora Tique:  
 
 
La Caja de la Vivienda Popular ha recibido a través del Sistema Distrital para la Gestión de 
Peticiones Ciudadanas “Bogotá te escucha”, su petición de información mediante la cual solicita:  
 

“SUBSIDIO PLAN TERRAZA, EL AÑO PASADO PARA EMPEAZAR PANDEMIA ME DIRIGI A SUS 
INSTALACIONES Y RADIQUE LOS DOCUMENTOS SOLICIATDOS PARA PODER SER 
BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO DE PLAN TERRAZA, PERO ESTA LA HORA NO HE RECIBIDO 
RESPUESTA ALGUNA; POR TAL RAZON QUISIERA SABER SI ME PUEDEN EXPLICAR EN 
QUE ME ENCUENTRO CON LOS DOCUMENTO ENTREGADOS, SI SALI BENEFICIARIA O 
FALTA ALGUN DOCUMENTO. SOY UN ALDULTO MAYOR CON 69 AÑOS DE EDAD.” 

 
Al respecto, le informo que en vigencia del Plan de Desarrollo Distrital 2016-2020 la Caja de la 
Vivienda Popular suscribió el Convenio administrativo 575 de 2018, mediante el cual se le delegó 
la competencia para realizar el proceso de revisión de las condiciones de la vivienda y las 
características sociales de los hogares, para ser postulado al Subsidio Distrital de Vivienda en 
especie en la modalidad de mejoramiento habitacional, conforme a lo dispuesto en la Resolución 
100 de 2018. 1  
 
 

 
1 Resolución 100 de 2018 "Por medio de la cual se deroga la resolución 060 del 2017y se adopta el nuevo reglamento 
operativo para el otorgamiento, asignación y ejecución del subsidio de vivienda en la modalidad de mejoramiento 
habitacional y reforzamiento estructural." 
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En este sentido, una vez verificadas las condiciones socio jurídicas del hogar y del inmueble, se 
programó y desarrollo visita técnica de diagnóstico el 28 de agosto de 2018 a su predio con 
identificación interna MVCA_0955 y chip catastral AAA0033LTYX, se observó que, dadas las 
condiciones físicas de la vivienda, ésta no cumple con los requisitos para la aplicación del subsidio 
de mejoramiento de vivienda en la modalidad de habitabilidad. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el artículo 10 literal 5 de la Resolución 100 de 2018 
expedida por la Secretaría Distrital de Hábitat que indica:  
 

“(…) Articulo 10.- Requisitos para acceder al subsidio: Para acceder al subsidio distrital del 
mejoramiento de vivienda en especie, los hogares deberán cumplir con:  
 
5. Que las viviendas cumplan con las condiciones físicas para Ia materialización del subsidio en la 
modalidad de subsidio a aplicar (…)”. 

 
En atención al concepto del profesional técnico que verificó el predio, se determinó que el 
inmueble al momento de realizar la visita NO cuenta con la estructura necesaria para soportar las 
obras de intervención de mejoramiento, tal como lo establece el formato de evaluación estructural 
de su predio y que se anexa a la presente comunicación. Razón por la cual, se da cierre al proceso 
de postulación establecido durante el Convenio Interadministrativo 575 de 2017 el cual finalizó el 
31 de diciembre de 2019.  
 
Así las cosas, como el predio NO CUMPLIÓ los requisitos al momento de ser visitado, NO fue 
remitido a la Secretaría Distrital del Hábitat y en consecuencia no cuenta con subsidio otorgado 
que permita desarrollar la ejecución de obras de mejoramiento.  
 
Finalmente, le recordamos que todos nuestros servicios son gratuitos, en caso de requerir 
información adicional invitamos a visitar www.cajaviviendapopular.gov.co, 
soluciones@cajaviviendapopular.gov.co en Twitter @CVPBogota, si lo requiere también puede 
solicitar asesoría de los programas habitacionales vigentes con nuestros gestores sociales al 
teléfono de contacto 3175157729. 
 
Cordialmente; 
 
 
 
  
 
TULIO RICARDO RAMÍREZ BORBÓN 
Director Mejoramiento de Vivienda 
tramirezb@cajaviviendapopular.gov.co 
 
Anexos: Formato de visita domiciliaria, formato técnico de diagnóstico del hogar y formato de evaluación estructural en seis (6) folios. 

Proyectó: María Paulina Rincón Betancur – Abogada Contratista.  
Revisó: Diana Milena Ochoa Parra- Abogada Contratista  

http://www.cajaviviendapopular.gov.co/
mailto:soluciones@cajaviviendapopular.gov.co
https://twitter.com/CVPBogota
mailto:tramirezb@cajaviviendapopular.gov.co
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1200 
 
Bogotá D.C 
 
 
Señor: 
LUZ FANNY BARRERA TELLEZ 

NARCISOLAZO@HOTMAIL.COM 

Ciudad. 
 

Asunto: Respuesta derecho de petición - Radicado SDQS 202117000041212 del 09 de 

Abril de 2021 del ID 2018-CP19-16440 

 
 
Respetada señora Fanny Barrera, 
 

Atendiendo a la petición del asunto efectuada por usted donde solicita “me 
expliquen que se trata renunciar a la sentencia ejecutoria ya que de el área de 
notificaciones reasentamientos de la caja de la vivienda me enviaron un 
correo” la Dirección Técnica de Reasentamientos de la Caja de la Vivienda Popular, se 

permite responder en los siguientes términos: 
 
Del área de Reasentamientos se contactó telefónicamente para Notificarle la Resolución 
534 del 29 de enero del 2021 donde se  asigna la  ayuda de Relocalización transitoria 
y se ordena su pago, la cual solicita que se realice al correo electrónico 
NARCISOLAZO@HOTMAIL.COM.      
 
Remitido el correo, se procedió a explicar telefónicamente la respuesta que debería emitir 
y el termino que tiene para interponer el Recurso de Reposición del cual es susceptible la 
resolución. 
  

De la misma forma informo que los ACTOS ADMINISTRATIVOS quedan ejecutoriados 
cuando han quedado en firme, es decir, cuando no procede recurso alguno 
contra ellos o cuando vencido el término para interponer los recursos, no se 
hayan interpuesto o no se presenten en debida forma (Arts. 56,67 y 87 del 
Código de Procedimiento administrativo).       Para su caso; el Acto administrativo 
a notificar, procede el Recurso de Reposición lo cual quiere decir que al notificarse 
si no manifiesta la intención de Renunciar a estos términos (diez días hábiles) se 
deberá esperar que transcurran este tiempo para poder dar cumplimiento a lo estipulado en 
la misma, en este caso el giro de los arrendamientos. 
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Dada la siguiente información, confirmo que la señora LUZ FANNY BARRERA TELLEZ fue  
notificada al correo NARCISOLAZO@HOTMAIL.COM el 8 de Abril del 2021 de la resolución 
534 emitida el 29 de enero del 2021, la cual quedara ejecutoriada el 23 de Abril del 2021.   
 
En caso de tener cualquier otra inquietud, la invitamos a comunicarse al número de 
teléfono: 349 4520 o 310 5604 Ext. 320.  
 
Nos despedimos con respeto en el marco del Plan de desarrollo “Un nuevo contrato social 
y ambiental para el siglo XXI” 

 
 
 
 
 

NEIFIS ISABEL ARAUJO LUQUEZ 
Directora Técnica de Reasentamientos 

Proyectó: Daniel Rojas Hernandez Cto 217 de 2021  

Revisó: NEIFIS ISABEL ARAUJO LUQUEZ Directora Técnica de Reasentamientos. 
 

 

 

NEIFIS ISABEL 
ARAUJO 
LUQUEZ

Firmado digitalmente 
por NEIFIS ISABEL 
ARAUJO LUQUEZ 
Fecha: 2021.04.26 
18:54:05 -05'00'
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Bogotá, D.C 
 
 
Señor 
GABRIEL HUMBERTO OVALLE BARRAGAN 
Cédula de ciudadanía No.  12.126.397 

Correo electrónico: ovalle.gabrielhumberto@gmail.com 
Ciudad 
 
 
Asunto: Solicitud certificado CETIL, Radicado CVP No. 202117000041832 - SDQS 

1161132021 
 
 

Respetado señor:  
 
Con el fin de brindar respuesta a la solicitud del asunto, me permito anexar certificado electrónico 
de tiempos laborales - CETIL, correspondiente a la información laboral del exfuncionario 
GABRIEL HUMBERTO OVALLE BARRAGAN, identificado con la C.C. No. 12.126.397. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 

MARIA CAROLINA QUINTERO TORRES 

Subdirectora Administrativa 

 

Anexo Certificado CETIL  

Elaboró. Luis Napoleón Burgos Bernal Profesional Universitario  

Revisó. Paola Catalina Ávila Puerto - Contratista Subdirección Administrativa 
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